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'! El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado-el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las,invenciones de tipo industrial que tienen, perfil 

¡ objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas.máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado 
al;legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con- 

¡ tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Art5. ^7).

Él Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé/ál ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a. que se refiere la presenté memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así
los méritos de quien aporta a la ;
jora efectiva 3; preci.sámente comp:
das por la Ley Como rr.tentabJes.
con Cl 1?1, OH su nuc'Va rede cerón
18 do '¡'oviembi". de 1 ,
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 ̂ La presento invención, según se expíe
' ^ 'a.'":..'

enunciado de estaihemoria Descriptiva, se refiere a un 
dispositivo plastificador, perfeccionado, el cual ha sido

c&Übebjdo y realizado cu orden a- dhtepeB^n^me^^^^s^y&uota- - 
bies ventajas respecto a otros dpsposib^y&sL3x^^$^^^^^Kde

análogas finalidades.
Actualmente el plastificado de documentos sê  

realiza mediante la disposición del documento a pías Tfi-  ̂
car entre una pareja de láminas de plastificado, de modo
que el conjunto se hace pasar a través de unos rodillos. ^

... ,  ___ -

"Sóta^o^ de resistencias eléctricas de cafentámientó^JparaS! 
producir la soldadura o unión de las referidas' laminas yíX 
quedar así el documento plastificado entrevias mistQa's.

 ̂ Esta forma de plantificar presenta grqhdos 
inconvenientes, entre los que se pueden citar, por ejemplo, 
el hecho de que el documento en sí debe ser dispuestp en­
tre,las dos láminas plastiíicadoras, para posteriormente ---, 
hacerles pasar por unos rodillos calefactores que realiza­
rán la consiguiente soldadura o unión de las láminas,.para 
posteriormente cortarse la materia sobrante, lo cual.da 

lugar a una pérdida de tiempo como consecuencia de'reque- 
rir un trabajo manual para disponer las láminas de planti­
ficado superpuestas al documento de que se trate.

Pues bien, el objeto de la invención lo cons-Y 
tituye un dispositivo plastificador en el que Las láminas : 
de plantificada proceden de sendas bobinas para pasar 

automáticamente entre una pareja de elementos calefactores 
y posterior par.o entre unos rodillos de presionado, para 

finalmente ser cortada ¡a materia sóbrente, do modo oue el

5

'"r

' .'1



^  -

documento á plastificar sé iDtroáüce entre las dos láminas 
ál paso de estas entre los cuerpos o elementos calefacto­
res, los cuales adoptan una configuración especial como 

posteriormente se comentará.
' De esta forma se consigue un plantificado de

documentos de una manera totalmente automática, ya que la 
láminas plastií'icsdoras son alimentadas desde oorrespon- ' 
dientes bobinas sin necesidad de la intervención de la ma­
no humana. i -

Para complementar la descripción que/seguida- 
mente se va a realizar, y con objeto de ayudar a una me­
jor comprensión de las características del inventó, se 
acompaña la presente memoria descriptiva de una única'
...... *-*'a
de planos en la que se muestra una vista en alzadq.látersl 
y esquemática de los medios que constituyen el dispositivo 

ple.stificador realizado de acuerdo con el objeto dé'la in-
,vención. . ... ,.  ̂ .

A la vista de las comentadas figuras, puede ¡ 
observarse como el dispositivo plastificador que la*inven­
ción propone se constituye a partir de una pareja 'de ícuer-
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pos calefactores 1 , los cuales adoptan una configuración 

que puede considerarse como prismática rectangular y alar­
gada, con una de sus caras curvo-convexa y referenciada 

con 2, en tanto que la. cara opuesta presenta una depresión 
cóncava 3 para permitir el posicionamiento, en proximidad 

a la misma, de una pareja de rodillos 4 dispuestos parale­
la y próximamente entre sí al igual que los cuerpos calej- 
fa'ctores 1-.

De osla forma Tas correspondientes láminas 5



que van a determinar la plantificación del documento 6 d e ­

que se trate se encuentran dispuestas en respectivas bobi­
nas 7 : una superior y otra inferior, y montadas en respec­
tivos roa.illos o ejes 8, de tal modo que las dos láminas 
5 son alimentadas desde las referidas bobinas 7 hasta los  ̂
cuerpos calefactores 1 , previo paso por respectivos rodi­
llos tensores 9, para discurrir las aludidas láminas plas- 
tificadoras 5 a través de la cara curvo-convexa 2 de los 
cuerpos 1 y penetrar paralelamente entre sí entre las ca­
ras enfrentadas y próximas de tales cuerpos 1 , para pasar 
por los rodillos de presionado 4, los. cuales son a su vez 
rodillos de arrastre, que se complementan con otros poste­
riores 10 dispuestos de análoga forma, mientras que el do­
cumento a piastificar 6 se introduce, como se muestra en 
la figura comentada, entre las dos láminas 5 a su paso por 
la zona o caras enfrentadas de los cuerpos calefactores 1 , 

para de este modo ser calentadas las láminas 5 y presiona-] 
do el conjunto de ellas con el documento 6 intermedio y

-.í

realizar así el plastificado de este último, para ser cor­
tado adecuadamente en una fase posterior prevista a conti- 1 

nuación de los rodillos de arrastre 10. ' i.
Los elementos calefactores 1 , llamados también 

soldadores, se encuentran montados en respectivos ejes pa­
santes a través de los orificios 11 previstos en los mis . 

mos, comportando otros orificios para el conexionado de las 

correspondientes resistencias eléctricas ubicadas en su in- 
terror y pera pasadores de fijación.

Como puede verse, los elementos calefactores 

o do soldado j, adoptan una configuración csracisl e idóne?



papá el fin al que están.destinados,- ya Que las láminas*de, 
plantificado 5 discurren por la cara curvo-convexa 2 de 
aquellos para penetrar en los mismos y ser presionada jun-^ 
to con el documento a plastificar 6 por los rodillos 4̂  y J? 
ser arrastrado el conjunto por estos y por los rodillos 

posteriores 10, con la particularidad de que las aludidas 
láminas 5 alimentadas desde las bobinas 7 permanecerán 
siempre tensadas en virtud de los rodillos 9 que estarán 
dotados de medios adecuados de tensado.

lis decir que con el dispositivo así constituido 
se consigue una plastificación de los documentos 6 de una' 
forma totalmente automática, ya que las láminas de plasti- 
ficado 5 son alimentadas de forma continua desde lapTbobi- 

nas 7 } sin necesidad de tener que disponer de trozps*de lá­
mina para cada documento a plastificar.



Hecha la descripción a que se refiera la memoria ;S 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea,- que son en esea 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descaiga 
ción hechas En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente^ 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, ; 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijandoj 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten- , 
tada una idea que puede dar lugar a una realidad práctica 
e iñdustrializable, nadie podrá apoyarse en ella para^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre- p 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción ^^i^q^^^to-'patentado se refiere..,, ae,halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - .5
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959: 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto á la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio do explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
¡ guientes:



- ^ 3IR.- DISPOSITIVO PLASTIFICADOR,PERFECCIONADO, 
esencialmente caracterizado porque las dos láminas dé pías 
tico, entre las que se dispondrá el documento a plastifi^ 

car, son alimentadas continuamente desde, una pareja^de
binas dispuestas en respectivos rodillos, cuyas láminas
discurren a través de sendos rodillos tensores hasta al-. <, 4 ^
cánzar una pareja de cuerpos calefactores o de soldadura, 

dispuestos próxima y paralelamente entre sí, los cuales 
son de configuración prismática rectangular y alargados, 
encontrándose montados dichos cuerpos calefactores,en sen? 
dos ejes-soporte y presentando su cara exterior curvo-con- 
vexa, mientras que la opuesta de cada uno de ellos presen­
ta una depresión.curvo-cóncava para permitir el posiciona- 
miento y montaje de una pareja de rodillos de prensado y 
arrastre, de tal modo que las láminas procedentes de sus 
respectivas bobinas alcanzan dichos cuerpos calefactores 
discurriendo por la cara curvo-convexa de éstos y pene­
trando separadamente entre las cafas enfrentadas de los 
mismos, para introducir entre ellas el documento a plasti- 
ficar y pasar el bloque así formado éntre dichos dos cuer­
pos calefactores, entre los dos rodillos posteriores de 

prensado y arrastre y entre otra pareja de rodillos dé trate, 
ción dispuestos de igual forma que los anteriores y poste­
riormente a ellos

2%,- So reivindica por último como objeto sobie 
el que ba de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:
" DISPOSITIVO PLARIIFIU.4.D0R, PERFECCIONADO

g
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en'^- 

la presente memoria descriptiva que consta de nueve págiaáa? 

mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 26 de Abril dé 198^*
BERNARDO ENGRIA
p . r., t #-** -f' -f''
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